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Alcaldía 

 
 
Ref. Contratación: CON/2020/0032 
Ref. Ayuntamiento: 2022003636 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Con relación al expediente CON/2020/0032 tramitado por este Ayuntamiento para la 
adjudicación del “Servicio postal y de paquetería en el Ayuntamiento de Don Benito”, con los 
siguientes  
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

PRIMERO. Con fecha 15 de febrero de 2021 fue formalizado con el adjudicatario 
Transfermor, S.L. en contrato administrativo, por un periodo de dos años, el Lote 2. Servicio de 
paquetería del servicio referenciado, por la cantidad de 10.088,55 €, adicionándose la cantidad 
de 2.118,59 € en concepto del Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que supone un total de 
12.207,14 €.  
 

SEGUNDO. Con fecha 14 de febrero de 2023, mediante Resolución de Alcaldía, se 
dispuso la aprobación de la prórroga por el periodo de UN AÑO. 

 
TERCERO. Existe la posibilidad de una segunda prórroga de dicho contrato, por un 

año más, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Séptima del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y en la Cláusula Cuarta del documento de formalización del 
contrato, requiriéndose para ello mutuo acuerdo de las partes.  
 

CUARTO. Con fecha 31 de enero de 2024, por D. Víctor Manuel Carmona Cerrato, 
como responsable del contrato, ha sido emitido informe favorable relativo a la correcta 
ejecución de los servicios objeto del contrato y a la prórroga por UN año más.  
 

QUINTO. Con fecha 02 de febrero de 2024, mediante Providencia de Alcaldía, se 
dispuso la iniciación del expediente de prórroga.  
 

SEXTO. Con fecha 05 de febrero de 2024 el contratista Transfermor, S.L. ha 
manifestado su consentimiento expreso a la prórroga por un año más del lote 2.  
 

SÉPTIMO. Con fecha 06 de febrero de 2024 ha sido emitido informe favorable por 
Secretaría General respecto a la prórroga del lote 2.  
 

OCTAVO. Con fecha 08 de febrero de 2024 ha sido emitido informe favorable de 
fiscalización Fase AD por la Intervención de este Ayuntamiento respecto a la existencia y 
retención de crédito para la prórroga por un año más del lote 2.  
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Vista la documentación que integra el expediente y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público 
 
 

RESUELVO 
 
 

PRIMERO. Aprobar la prórroga del contrato del “Servicio postal y de paquetería en el 
Ayuntamiento de Don Benito”, por UN AÑO, para el lote 2, tramitado bajo el Expte. 
CON/2020/0032, de conformidad con lo dispuesto en el documento de formalización.  
 

SEGUNDO. Autorizar el gasto que conlleva la prórroga del lotes 2 de dicho contrato 
por importe de 5.044,28 €, al que se añadirá el 21% en concepto del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por importe de 1.059,30 €, lo que supone un total de 6.103,58 €, en las mismas 
condiciones económicas ofertadas originariamente por la empresa Transfermor, S.L. para el 
lote 2, dado que según la Cláusula Sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares el 
contrato no estaba sujeto a revisión de precios, si bien ajustado al plazo de duración de la 
prórroga, teniendo en cuenta que el plazo inicial es de dos años y la prórroga solo de uno. En 
consecuencia, los nuevos importes y vencimientos son los que se indican en el cuadro siguiente.  
 

Lote Denominación 
Nuevo 
importe 

Nuevo 
IVA 

Nuevo total 
Fecha 

formalización 
Vencimiento 

actual 
Nuevo 

vencimiento 

2 
Servicio de 
paquetería 

5.044,28 € 1.059,30 € 6.103,58 € 15/02/2021 15/02/2024 15/02/2025 

 
TERCERO. Notificar al contratista Transfermor, S.L. la presente Resolución.  

 
 
 

Don Benito, a fecha de la firma electrónica. 
La Alcaldesa, 
 
Fdo.: María Fernanda Sánchez Rodríguez. 
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